
 
 

Oficina de Gestión y Desarrollo Humano 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PRACTICANTES N° 007-2022 

AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 184-2022-P/TC Y SUS 

MODIFICATORIAS RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 206-2022-P/TC Y 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 003-2023-P/TC 

 
RESULTADO FINAL 

 
Puesto:  Once (11) practicantes Preprofesionales 

 Dependencia:  Área Jurisdiccional del Tribunal Constitucional     
(Despacho de Magistrado, Centro de Estudios 
Constitucionales y Gabinete de Asesores  

   Jurisdiccionales 

Posiciones:  11 

No. NOMBRES Y APELLIDOS DNI NOTA CONDICIÓN 

1 
JAVIER ALEJANDRO RENGIFO 
MONTENEGRO 

73351316 18 GANADOR 

2 DIEGO ALONSO HOYOS QUISPE 72077681 17 GANADOR 

3 TRILCE PATRICIA ORTIZ ANGULO 75957084 17 GANADORA 

4 AIRAM ALDUALC TRUJILLO TUME 72871494 17 GANADOR 

5 HUNTER JOSÍAS TASAYCO KENGUA 72672082 16 GANADOR 

6 BERY SARAY CASTILLO CHANDUVI 74881266 16 GANADORA 

7 JOAQUIN ALONSO GUEVARA ASCUE 72647531 16 GANADOR 

8 EDUHAR AUGUSTO ESPINOZA VILLENA 74062619 16 GANADOR 

9 BRENDA ELIZABETH MORE VALENCIA 70557960 16 GANADORA 

10 MAURA ROSA NÚÑEZ GARCÍA 72180578 16 GANADORA 

 

 

 



 
La Comisión evaluadora advierte que una (01) posición no ha sido cubierta ya que ninguno de los 
demás postulantes cumplió con el puntaje mínimo aprobatorio en la etapa de evaluación de entrevista 
personal, de acuerdo a lo establecido en las bases del concurso, en ese sentido, la Comisión 
Evaluadora informa que una (01) posición del referido proceso de selección se declara Desierto. 
 
 
A los ganadores: 
 
Los ganadores del proceso de selección de practicantes deberá comunicarse vía correo electrónico 
a stavara@tc.gob.pe y postulacionespracticantes@tc.gob.pe desde el viernes 20 al jueves 26 de 
enero de 2023, entre las 8:00 hrs y 16:45 hrs., para realizar las coordinaciones respecto a la 
suscripción del convenio de prácticas y del proceso de incorporación. 
Para la suscripción del convenio deberá presentar en formar física, lo siguiente: 
 
1. Carta de presentación original de la Institución de Educación Superior, dirigida a la Oficina de 
 Gestión y Desarrollo Humano, en el cual se acredite su condición de estudiante, especificando 
 el ciclo de estudios. 
2. Curriculum vitae documentado. 
3. Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, penales y/o judiciales 
4. Copia DNI. 
5. Número de Cuenta de Ahorro y Código de Cuenta Interbancaria (Banco de la Nación). 
6. Una (01) fotografías en formato JPG. 
7. Certificado de Salud de MINSA actual. 

 
Lima, 19 de enero de 2023 

 
 

LA COMISIÓN EVALUADORA 
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